Corresonde a Res.S.C.n° 3443/08.

///PLATA,    26    de noviembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:

   Que el funcionario a cargo de la Subsecretaría de Información de este Tribunal, Alberto Oreste Spezzi, ha solicitado por razones de servicio se cubra un cargo de Oficial 5º (Nivel 11 -Grupo 4) en la Delegación de Informática del Departamento Judicial Trenque Lauquen, mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes.

Que su instrumentación debe realizarse según lo establecido por el Acuerdos 2605.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a la DELEGACIÓN DE INFORMÁTICA DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL TRENQUE LAUQUEN (PRG 010-Administración de Justicia- Grupo 4):

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir un (1) cargo de Oficial 5º (Nivel 11).

2º) Fijar como requisito de participación alguno de los siguientes conocimientos:

Reparación de equipos PC, administración de sistemas operativos Windows XP, Vista, Linux, Office (Word, Excel, Power Point) y correo electrónico.

Dejar constancia que los conocimientos antes mencionados deberán ser acreditados en forma fehaciente mediante el correspondiente título o certificado, el que será evaluado por la Comisión Asesora interviniente a los fines de determinar si el o los mismos tienen validez para participar del concurso de referencia.

3º) Para la realización de la prueba de oposición, la Comisión  Asesora elaborará un programa temático numerado de examen de no menos de   veinte unidades, que se notificará a los concursantes al inscribirse. Tales unidades temáticas deberán incluir contenidos relativos a varios de los temas de examen (sistema "mosaico"). En el acto de iniciarse la prueba de oposición, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y que serán comunes a todos los participantes, de lo que se dejará constancia. La prueba de oposición, será siempre escrita y no incluirá preguntas, sino que consistirá en el desarrollo de la totalidad del contenido de la o las bolillas desinsaculadas. La Comisión Asesora podrá además instrumentar otro tipo de pruebas que considere necesarias, las mismas se desarrollarán en el lugar que a sus efectos establezca la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

4º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada de alguno de los títulos o certificados solicitados que demuestren los requisitos exigidos en el punto 2º) del presente llamado.  También se deberá constituir una casilla de correo electrónico, en la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que 

tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v.Res.Pte.154/02). En el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se adjuntará un listado de antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta. Los antecedentes serán evaluados oportunamente por la Comisión Asesora interviniente.

5º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior, se realizará en la Subsecretaria de Administración del Departamento Judicial Trenque Lauquen y en el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de este Tribunal, en las fechas que al efecto establezca la misma.

6º) La Comisión Asesora elevará a la Suprema Corte de Justicia, el correspondiente dictamen debidamente fundado, expresando claramente los aciertos y los errores de los postulantes en las respectivas  pruebas de oposición o en su defecto, las razones por las que califica de determinada manera cada uno de los puntos objeto de evaluación. Dicho informe será  notificado a los participantes por el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal con el correspondiente orden de mérito, comunicando el día y el lugar donde estarán a su disposición -por el término de tres (3) días- el dictamen y demás antecedentes del concurso, de lo que se dejará debida constancia en el acta. El plazo de tres días para la impugnación (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

7º) Designar para que integren la Comisión Asesora que establece el Art. 3º del Acuerdo 2605, al Ingeniero Oscar Marcelo Donadio, al Licenciado Marcelo Jesús Richard y al Analista en Sistemas Gustavo Luis Gulino, todos ellos de la Subsecretaría de Información de este Tribunal.

8º) Quien resulte seleccionado deberá reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso, como así también acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.

9º) Si efectuada la designación a que se refiere el artículo anterior, el postulante se encontrare impedido de aceptarla o renunciare, dicho cargo podrá  ser cubierto con la nómina del resto de los participantes.

10º) Con el resultado del presente concurso podrá cubrirse cualquier cargo de igual jerarquía al concursado, que se asigne o cuya vacancia se produzca.

11º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.



Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Doctores JUAN CARLOS HITTERS-LUIS ESTEBAN GENOUD-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-DANIEL FERNANDO SORIA-Ministros-CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ-Subsecretario.

Corresonde a Res.S.C.n° 3444/08.

///PLATA,    26    de noviembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:

   Que el funcionario a cargo de la Subsecretaría de Información de este Tribunal, Alberto Oreste Spezzi, ha solicitado por razones de servicio se cubran dos cargos de Oficial 5º (Nivel 11 -Grupo 4) en la Delegación de Informática del Departamento Judicial La Matanza, mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes.

Que su instrumentación debe realizarse según lo establecido por el Acuerdos 2605.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a la DELEGACIÓN DE INFORMÁTICA DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL LA MATANZA (PRG 018-Administración de Justicia- Grupo 4):

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir dos (2) cargos de Oficial 5º (Nivel 11).

2º) Fijar como requisito de participación alguno de los siguientes conocimientos:

Reparación de equipos PC, administración de sistemas operativos Windows XP, Vista, Linux, Office (Word, Excel, Power Point) y correo electrónico.

Dejar constancia que los conocimientos antes mencionados deberán ser acreditados en forma fehaciente mediante el correspondiente título o certificado, el que será evaluado por la Comisión Asesora interviniente a los fines de determinar si el o los mismos tienen validez para participar del concurso de referencia.

3º) Para la realización de la prueba de oposición, la Comisión  Asesora elaborará un programa temático numerado de examen de no menos de   veinte unidades, que se notificará a los concursantes al inscribirse. Tales unidades temáticas deberán incluir contenidos relativos a varios de los temas de examen (sistema "mosaico"). En el acto de iniciarse la prueba de oposición, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y que serán comunes a todos los participantes, de lo que se dejará constancia. La prueba de oposición, será siempre escrita y no incluirá preguntas, sino que consistirá en el desarrollo de la totalidad del contenido de la o las bolillas desinsaculadas. La Comisión Asesora podrá además instrumentar otro tipo de pruebas que considere necesarias, las mismas se desarrollarán en el lugar que a sus efectos establezca la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

4º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada de alguno de los títulos o certificados solicitados que demuestren los requisitos exigidos en el punto 2º) del presente llamado.  También se deberá constituir una casilla de correo electrónico, en la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que 

tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v.Res.Pte.154/02). En el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se adjuntará un listado de antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta. Los antecedentes serán evaluados oportunamente por la Comisión Asesora interviniente.

5º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior, se realizará en la Subsecretaria de Administración del Departamento Judicial Trenque Lauquen y en el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de este Tribunal, en las fechas que al efecto establezca la misma.

6º) La Comisión Asesora elevará a la Suprema Corte de Justicia, el correspondiente dictamen debidamente fundado, expresando claramente los aciertos y los errores de los postulantes en las respectivas  pruebas de oposición o en su defecto, las razones por las que califica de determinada manera cada uno de los puntos objeto de evaluación. Dicho informe será  notificado a los participantes por el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal con el correspondiente orden de mérito, comunicando el día y el lugar donde estarán a su disposición -por el término de tres (3) días- el dictamen y demás antecedentes del concurso, de lo que se dejará debida constancia en el acta. El plazo de tres días para la impugnación (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

7º) Designar para que integren la Comisión Asesora que establece el Art. 3º del Acuerdo 2605, al Ingeniero Oscar Marcelo Donadio, al Licenciado Marcelo Jesús Richard y al Analista en Sistemas Gustavo Luis Gulino, todos ellos de la Subsecretaría de Información de este Tribunal.

8º) Quien resulte seleccionado deberá reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso, como así también acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.

9º) Si efectuada la designación a que se refiere el artículo anterior, el postulante se encontrare impedido de aceptarla o renunciare, dicho cargo podrá  ser cubierto con la nómina del resto de los participantes.

10º) Con el resultado del presente concurso podrá cubrirse cualquier cargo de igual jerarquía al concursado, que se asigne o cuya vacancia se produzca.

11º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.



Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Doctores JUAN CARLOS HITTERS-LUIS ESTEBAN GENOUD-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-DANIEL FERNANDO SORIA-Ministros-CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ-Subsecretario.

Corresonde a Res.S.C.n° 3441/08.

///PLATA,    26    de noviembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:

   Que el funcionario a cargo de la Subsecretaría de Información de este Tribunal, Alberto Oreste Spezzi, ha solicitado por razones de servicio se cubra un cargo de Oficial 5º (Nivel 11 -Grupo 4) en la Delegación de Informática del Departamento Judicial San Martín, mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes.

Que su instrumentación debe realizarse según lo establecido por el Acuerdos 2605.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a la DELEGACIÓN DE INFORMÁTICA DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN MARTIN (PRG 012-Administración de Justicia- Grupo 4):

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir un (1) cargo de Oficial 5º (Nivel 11).

2º) Fijar como requisito de participación alguno de los siguientes conocimientos:

Reparación de equipos PC, administración de sistemas operativos Windows XP, Vista, Linux, Office (Word, Excel, Power Point) y correo electrónico.

Dejar constancia que los conocimientos antes mencionados deberán ser acreditados en forma fehaciente mediante el correspondiente título o certificado, el que será evaluado por la Comisión Asesora interviniente a los fines de determinar si el o los mismos tienen validez para participar del concurso de referencia.

3º) Para la realización de la prueba de oposición, la Comisión  Asesora elaborará un programa temático numerado de examen de no menos de   veinte unidades, que se notificará a los concursantes al inscribirse. Tales unidades temáticas deberán incluir contenidos relativos a varios de los temas de examen (sistema "mosaico"). En el acto de iniciarse la prueba de oposición, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y que serán comunes a todos los participantes, de lo que se dejará constancia. La prueba de oposición, será siempre escrita y no incluirá preguntas, sino que consistirá en el desarrollo de la totalidad del contenido de la o las bolillas desinsaculadas. La Comisión Asesora podrá además instrumentar otro tipo de pruebas que considere necesarias, las mismas se desarrollarán en el lugar que a sus efectos establezca la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

4º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada de alguno de los títulos o certificados solicitados que demuestren los requisitos exigidos en el punto 2º) del presente llamado.  También se deberá constituir una casilla de correo electrónico, en la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que 

tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v.Res.Pte.154/02). En el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se adjuntará un listado de antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta. Los antecedentes serán evaluados oportunamente por la Comisión Asesora interviniente.

5º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior, se realizará en la Subsecretaria de Administración del Departamento Judicial Trenque Lauquen y en el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de este Tribunal, en las fechas que al efecto establezca la misma.

6º) La Comisión Asesora elevará a la Suprema Corte de Justicia, el correspondiente dictamen debidamente fundado, expresando claramente los aciertos y los errores de los postulantes en las respectivas  pruebas de oposición o en su defecto, las razones por las que califica de determinada manera cada uno de los puntos objeto de evaluación. Dicho informe será  notificado a los participantes por el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal con el correspondiente orden de mérito, comunicando el día y el lugar donde estarán a su disposición -por el término de tres (3) días- el dictamen y demás antecedentes del concurso, de lo que se dejará debida constancia en el acta. El plazo de tres días para la impugnación (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

7º) Designar para que integren la Comisión Asesora que establece el Art. 3º del Acuerdo 2605, al Ingeniero Oscar Marcelo Donadio, al Licenciado Marcelo Jesús Richard y al Analista en Sistemas Gustavo Luis Gulino, todos ellos de la Subsecretaría de Información de este Tribunal.

8º) Quien resulte seleccionado deberá reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso, como así también acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.

9º) Si efectuada la designación a que se refiere el artículo anterior, el postulante se encontrare impedido de aceptarla o renunciare, dicho cargo podrá  ser cubierto con la nómina del resto de los participantes.

10º) Con el resultado del presente concurso podrá cubrirse cualquier cargo de igual jerarquía al concursado, que se asigne o cuya vacancia se produzca.

11º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.



Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Doctores JUAN CARLOS HITTERS-LUIS ESTEBAN GENOUD-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-DANIEL FERNANDO SORIA-Ministros-CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ-Subsecretario.

Corresonde a Res.S.C.n° 3442/08.

///PLATA,    26    de noviembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:

   Que el funcionario a cargo de la Subsecretaría de Información de este Tribunal, Alberto Oreste Spezzi, ha solicitado por razones de servicio se cubra un cargo de Oficial 5º (Nivel 11 -Grupo 4) en la Delegación de Informática del Departamento Judicial Morón, mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes.

Que su instrumentación debe realizarse según lo establecido por el Acuerdos 2605.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a la DELEGACIÓN DE INFORMÁTICA DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL MORON (PRG 011-Administración de Justicia- Grupo 4):

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir un (1) cargo de Oficial 5º (Nivel 11).

2º) Fijar como requisito de participación alguno de los siguientes conocimientos:

Reparación de equipos PC, administración de sistemas operativos Windows XP, Vista, Linux, Office (Word, Excel, Power Point) y correo electrónico.

Dejar constancia que los conocimientos antes mencionados deberán ser acreditados en forma fehaciente mediante el correspondiente título o certificado, el que será evaluado por la Comisión Asesora interviniente a los fines de determinar si el o los mismos tienen validez para participar del concurso de referencia.

3º) Para la realización de la prueba de oposición, la Comisión  Asesora elaborará un programa temático numerado de examen de no menos de   veinte unidades, que se notificará a los concursantes al inscribirse. Tales unidades temáticas deberán incluir contenidos relativos a varios de los temas de examen (sistema "mosaico"). En el acto de iniciarse la prueba de oposición, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y que serán comunes a todos los participantes, de lo que se dejará constancia. La prueba de oposición, será siempre escrita y no incluirá preguntas, sino que consistirá en el desarrollo de la totalidad del contenido de la o las bolillas desinsaculadas. La Comisión Asesora podrá además instrumentar otro tipo de pruebas que considere necesarias, las mismas se desarrollarán en el lugar que a sus efectos establezca la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

4º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada de alguno de los títulos o certificados solicitados que demuestren los requisitos exigidos en el punto 2º) del presente llamado.  También se deberá constituir una casilla de correo electrónico, en la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que 

tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v.Res.Pte.154/02). En el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se adjuntará un listado de antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta. Los antecedentes serán evaluados oportunamente por la Comisión Asesora interviniente.

5º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior, se realizará en la Subsecretaria de Administración del Departamento Judicial Trenque Lauquen y en el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de este Tribunal, en las fechas que al efecto establezca la misma.

6º) La Comisión Asesora elevará a la Suprema Corte de Justicia, el correspondiente dictamen debidamente fundado, expresando claramente los aciertos y los errores de los postulantes en las respectivas  pruebas de oposición o en su defecto, las razones por las que califica de determinada manera cada uno de los puntos objeto de evaluación. Dicho informe será  notificado a los participantes por el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal con el correspondiente orden de mérito, comunicando el día y el lugar donde estarán a su disposición -por el término de tres (3) días- el dictamen y demás antecedentes del concurso, de lo que se dejará debida constancia en el acta. El plazo de tres días para la impugnación (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

7º) Designar para que integren la Comisión Asesora que establece el Art. 3º del Acuerdo 2605, al Ingeniero Oscar Marcelo Donadio, al Licenciado Marcelo Jesús Richard y al Analista en Sistemas Gustavo Luis Gulino, todos ellos de la Subsecretaría de Información de este Tribunal.

8º) Quien resulte seleccionado deberá reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso, como así también acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.

9º) Si efectuada la designación a que se refiere el artículo anterior, el postulante se encontrare impedido de aceptarla o renunciare, dicho cargo podrá  ser cubierto con la nómina del resto de los participantes.

10º) Con el resultado del presente concurso podrá cubrirse cualquier cargo de igual jerarquía al concursado, que se asigne o cuya vacancia se produzca.

11º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.



Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Doctores JUAN CARLOS HITTERS-LUIS ESTEBAN GENOUD-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-DANIEL FERNANDO SORIA-Ministros-CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ-Subsecretario.

Corresonde a Res.S.C.n° 3439/08.

///PLATA,    26    de noviembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:

   Que el funcionario a cargo de la Subsecretaría de Información de este Tribunal, Alberto Oreste Spezzi, ha solicitado por razones de servicio se cubran dos cargos de Oficial 5º (Nivel 11 -Grupo 4) en la Delegación de Informática del Departamento Judicial Lomas de Zamora, mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes.

Que su instrumentación debe realizarse según lo establecido por el Acuerdos 2605.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a la DELEGACIÓN DE INFORMÁTICA DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL LOMAS DE ZAMORA (PRG 013-Administración de Justicia- Grupo 4):

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir un (1) cargo de Oficial 5º (Nivel 11).

2º) Fijar como requisito de participación alguno de los siguientes conocimientos:

Reparación de equipos PC, administración de sistemas operativos Windows XP, Vista, Linux, Office (Word, Excel, Power Point) y correo electrónico.

Dejar constancia que los conocimientos antes mencionados deberán ser acreditados en forma fehaciente mediante el correspondiente título o certificado, el que será evaluado por la Comisión Asesora interviniente a los fines de determinar si el o los mismos tienen validez para participar del concurso de referencia.

3º) Para la realización de la prueba de oposición, la Comisión  Asesora elaborará un programa temático numerado de examen de no menos de   veinte unidades, que se notificará a los concursantes al inscribirse. Tales unidades temáticas deberán incluir contenidos relativos a varios de los temas de examen (sistema "mosaico"). En el acto de iniciarse la prueba de oposición, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y que serán comunes a todos los participantes, de lo que se dejará constancia. La prueba de oposición, será siempre escrita y no incluirá preguntas, sino que consistirá en el desarrollo de la totalidad del contenido de la o las bolillas desinsaculadas. La Comisión Asesora podrá además instrumentar otro tipo de pruebas que considere necesarias, las mismas se desarrollarán en el lugar que a sus efectos establezca la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

4º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada de alguno de los títulos o certificados solicitados que demuestren los requisitos exigidos en el punto 2º) del presente llamado.  También se deberá constituir una casilla de correo electrónico, en la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que 

tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v.Res.Pte.154/02). En el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se adjuntará un listado de antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta. Los antecedentes serán evaluados oportunamente por la Comisión Asesora interviniente.

5º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior, se realizará en la Subsecretaria de Administración del Departamento Judicial Trenque Lauquen y en el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de este Tribunal, en las fechas que al efecto establezca la misma.

6º) La Comisión Asesora elevará a la Suprema Corte de Justicia, el correspondiente dictamen debidamente fundado, expresando claramente los aciertos y los errores de los postulantes en las respectivas  pruebas de oposición o en su defecto, las razones por las que califica de determinada manera cada uno de los puntos objeto de evaluación. Dicho informe será  notificado a los participantes por el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal con el correspondiente orden de mérito, comunicando el día y el lugar donde estarán a su disposición -por el término de tres (3) días- el dictamen y demás antecedentes del concurso, de lo que se dejará debida constancia en el acta. El plazo de tres días para la impugnación (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

7º) Designar para que integren la Comisión Asesora que establece el Art. 3º del Acuerdo 2605, al Ingeniero Oscar Marcelo Donadio, al Licenciado Marcelo Jesús Richard y al Analista en Sistemas Gustavo Luis Gulino, todos ellos de la Subsecretaría de Información de este Tribunal.

8º) Quien resulte seleccionado deberá reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso, como así también acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.

9º) Si efectuada la designación a que se refiere el artículo anterior, el postulante se encontrare impedido de aceptarla o renunciare, dicho cargo podrá  ser cubierto con la nómina del resto de los participantes.

10º) Con el resultado del presente concurso podrá cubrirse cualquier cargo de igual jerarquía al concursado, que se asigne o cuya vacancia se produzca.

11º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.



Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Doctores JUAN CARLOS HITTERS-LUIS ESTEBAN GENOUD-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-DANIEL FERNANDO SORIA-Ministros-CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ-Subsecretario.

